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Artículo 1”: Agrbguese a la Ley No 24.788, el Articulo 12” bis siguiente: 

“El Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol 
elaborará un informe anual de las acciones Ilevadas a cabo y de los logros obtenidos, 
acerca de los fines para lo cual fue creado, al Honorable Congreso de la Nación antes del 
3 1 de Marzo de cada afío.” 

Artículo 2”: De forma. 
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